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BUENOS AIRES 177 - 4400 SALTA (R.A.) SALTA, 5 de Setiembre de 1979.

Expte. N~ 607/79

VISTO:

Este expediente por el que el Director de Compras y Contrataciones solici~
ta la designación de un auxiliar administrativo, por ser insuficiente la dota~
ci6n de personal; y

CONS IDERANDO :

Que a tal fin propone que la señora Lilia Beatríz Martínez de Avilés, agen~
te del Departamento de Ciencias de la Salud, que está prestando servicios en for
ma temporaria en la dependencia recurrente, pase a revistar en la misma en carác
ter de permanente;

Que dicha gesti6n cuenta con la aprobación de la mencionada agente y del
Departamento al cual pertenece;

POR ELLO; atento a lo informado por Dirección General de Administración y en uso
de atribuciones que son propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Trasladar a partir de la fecha a la Direcci6n de Compras y Contra"
taciones de Direcci6n General de Administración, a la Sra. Lilia Beatríz MARTIH
NEZ de AVILES, Auxiliar Administrativa del Departamento de Ciencias de la Salud,
Categoría 13, sin modificación de su situación de revista.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administración para su
toma de razón y demás efectos._
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